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Secretaria Municipal

BUIN, I0 roo.20zl

DECRETO ALCAIOfCIO f.f' lVBp/ VISTOS: Las facultades que me otorgan tos Arrs.
5, 12 y 63 letra i) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones. Ley N' 18.883 Estatuto Administrativo para
Funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO: 1..- El Memorándum No 942 de fecha 05 de agosto de 2027, a
través del cual la Dirección de Desarrollo Comunitario informa al Administrador
Municipal, respecto de colisión ocurrida el día 02 de agosto de 202L, en la cual está
involucrado el vehículo municipal placa patente LXYB-79, conducido por el
funcionario Gonzalo Cruz Durán. Adiunta fotocopia de la siguiente documentación:

* Comprobante de Denuncia N" 12L52909, de la 15va Comisaría de Buin.
* Anexo fotográfico de los daños al vehículo municipal y del vehículo particular.

2.- La InsEucción del Sr. Alcalde para decretar la realización de
Investigación Sumaria, designando como Investigador Sumarial a don forge Concha
Fariña.

DECRETO.

1-.- lnstrúyase Investigación Sumari4 a fin de establecer si existen
eventuales responsabilidades administrativas respecto de los hechos informados por
la Dirección de Desarrollo Comunitario, en Memorándum N. g4Z /2OZl,
correspondiente a la colisión ocurrida el día 02 de agosto de 2021,, en la cual está
involucrado el vehículo municipal placa patente LXYB-7}, conducido por el
funcionario Gonzalo Cruz Durán.

Fariña, Aboga
2.- Nómbrese como Investigador Sumarial a don forge Concha

, quien cumple funciones en la Dirección ]urídica.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHTVESE.
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